
NOTIFICACIÓN POR AVISO 
CVO-RE-PRE-021 

(P"-• 	Concesionaria dr.C--..0 Versión: 2 
4GLIanos ‘11..../Vial del Oriente CVY-04-124 

Fecha: 24-01-19 

CVOE-04-20190615003597 

Señor: 
SERAFÍN RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
Predio: LA LUCHA (UNIVERSAL) 
Vereda: Villacaracola Según FMI Villacarola Según Norma Uso de Suelo 

Monterrey — Casanare 

Asunto: Notificación por Aviso de la Oferta Formal de Compra CVY-04-124 del predio identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria número 470-6093: 

La CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE — COVIORIENTE S.A.S, actuando en calidad de 
delegataria de la gestión predial de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA — ANI, 
conforme a lo establecido por el artículo 34 de la Ley 105 de 1993, por virtud del Contrato de 
Concesión APP No. 010 de 23 de julio de 2015, cuyo objeto es desarrollar y potenciar un eje viario 
que conecte la capital del Departamento del Meta - Villavicencio, con la capital del Departamento 
de Casanare - Yopal y mejorar la movilidad del mismo, para que el concesionario por su cuenta y 
riesgo lleve a cabo los estudios, diseños, financiación, construcción, operación, mantenimiento, 
gestión social, predial y ambiental del Corredor Vial Villavicencio - Yopal 

HACE SABER 

Que el día siete (07) de junio de 20191  la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA a través 
de la CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE — COVIORIENTE S.A.S libró el oficio de oferta 
formal de compra No. CVOE-04-20190506002738 ,para la adquisición de una zona de terreno 
requerida para el Proyecto Corredor Vial Villavicencio-Yopal, Unidad Funcional 04, cuyo contenido 
se adjunta a continuación: 
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CVOE-04-20190615003597 

Concesionaria 
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OFERTA DE COMPRA 
CVY-04-124 

Señor: 
SERAFÍN RODRáGUEZ MARTÍNEZ- 
Predio "LA LUCHA' (UNIVERSAL)- 
vereda: Villacarer-ola seum "Al Villecarola 	HoT"' 
Monterrey Casan/are 

CV0E-04-20190506e02732 

Inumtisrew, 

El 7  IN SS 

Referencia: CONTRATO DE CONCESIÓN No. 010 DE JULIO DE 2015. 
PROYECTO DEL 'CORREDOR ViLLAVICENCEO-POPAL". 

Asunto: 0.5cio por e) cual so dispone te adquisición y se formas Oferta de 
Compre de una zona e terrena que forma parte de/ prado denominado 'CA 
LUCHA'''UNIVERSAL). Vereda Vit'acersoolallo"" ydracarola~>"'1"d° 

Mun4nto de Monten-ey, Dep.u4arnento del Cassarare, idontliwcto con 
Cédula Wastral 8.510-690000000002015009000~07 matricula inOntertad$ 
námera 470-6093. de Ja Ofle.kr4 de Registro de instrUrnenJOS NONCOS de Yopat 
(COsarIere). CW-04424: 

Cordial Saludo: 

o 
aY 

5 

Gry 

I 

Como es do conocimiento general. &a AGENCIA NACIONAL ne INFRAESTRUCTURA- ANI, agencia 
nacional estatal de naturaleza especial creada por el dómale número 4165 de 03 de noviembre de 
2011, mediante el cual se cambió la naturaleza jurídica y danoroltadón cYei antes INSTITUTO 
NACIONAL DE CONCESIONES - INCO, soscribit oOn la CONCESIONARIA VFAL DEL 'ORIENTE - 
COVDORIENTE SAS, el Contrato de Concesión bato el esquema de APP No. 010 de 23 de julio de 
2015, cuyo objeto es desarrollar y potenciar un eje vierto que conecte la capital del Departarffeffle del 
Meta - Vileavitesrcio, con la capital del Departamento de Caeanore - »pal y mejorar la movilidad del 
mismo. pera que el oca:cesionario pe,x sir orienta y riesgo lleve a cabe ros estudios., 
linanOiaCión, COnstruocián, operación, mantenimiento, gestión social, predial y ambiental del Corredor 
Vial Villavicencio - Yece,I, celebrado bajo el esquema de Asociación Públiod Privada, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 1508 de 2012, inlartienlado por el Decreto 1457 de 2012, este elliM0 Modificada 
coi' al Decreto 2043 de 2014, en concordancia coo lo ‹Eapueeto por la Ley 1450 de 2011 y el documento 
integrante de ~a Ley Tases del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 - ~pended pera Todos" 
donde se determine el esquema de Asociaciones Público Privadas. en virtud del cual se desarrollare 
el proyecto en mención, corno palle de la modernización de I nfraestiruct tea de Transporte en Colombia. 

En virtud de ro anterior y en cumplimiento de los objetivos y fines aenalados por la ley, el Proyecte de 
Infraestructura ~ornioado Corredor Vial Villavicencio - Yopel, se encuentra pciorizado e inci 'inda 
dentro de las obras ~es de fe actual administración y declarado de utilidad pábtica e interés social, a 
través de ta Resolución No. 575 DEL 24 MARZO DE 2015, par lo cual, la AGENCIA NACIONAL 
De INFRAES'altriCTURA-ANI, yen virtud do lo dispuesto por el arriado  34 de la Ley 105 de 1.95G, a 
través do LA CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE COVIORIENTE S_A.S., requiere realizar le 
adquisición predial de los inmuebles eteluldos dentro del corredor Vial Villavicencio - Yopai. 

as 	-'i 	Int • stryo: ca • 
wwfro Or>.~»..n 
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CVO-RE-PRE-021 
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Concesionaria CL----.70 
Vial del Oriente 4GLIanos 

Versión: 

CVY-04-124 
Fecha: 24-01-19 

CVOE-04-20190615003597 

Concesionaria 
vk..../ Vial del Oriente 	 OVOE•04-201905116002728 

mit 	55/.211-4 

OFERTA DE COMPRA 
CVY•04.124 

Que dentro de tos estudios y dísenos del Coi.redor Vial se identifico que del inmueble de la rolerende 
se debe adctufrir de foorna parCial,urt úrea de IRESonENTOS VEINTGOCHO PUNTO NOVENTA Y DOS 
METROS cU4DRAD0S-0.28-,9211421, todo debidamente delimitado y alindarade entre la abscisa 
InicGai Kha 39-1848,2711)) y la abscisa final <m 394.947,54M del menOtnetto trayecto, conforme a 
la afectación establecida en te fiche predial CVY-04-124- de labia 23 de ~I de 2011, elaborada por 
el área técnica del CONSORCIO VIAL 4G LLANOS, cha copia se anexa. 

Que el presente Molo Per el cual se dispone la adquisición y se formula Oferta de COmPra de una 
zona de terreno que forma parte del predio denominado 'LA LUCHA" 1UNIVERSAL;k- Vereda 
Vira/caracola 1'4'4' "Ir Villacerola 1051  8"" uw  " 1.01'0,-- tylunicipSo. de Monterrey. Departamento del 
Casanare, identiliCside con Cédula Catastral 991920000000400O2011S9000000000, se Crige a 
SERA! iN RODRIGLIEZ MARTNEZ`identiftado can ctddro de Oludadanta número 4.076.974. en su 
calidad do Ulular del derecho leal de domina inscrito en C dalia de matricula inmobilaria niimero 470-
S09.9. de la Offoina de Registra de Instrumentos PtibItos de "Venal. 

Otra el valor establecido en la presente oferta de oxnpra es Fa sume de DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS SIETE MIL CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE 12.807.0451 conforme a ro 
establecido en el Informo Tecnieo de Avalúo Comercial Corporativo hr CVY-04-f24-de IeCtia 27 de 
Diciembre de 2018; elaborado por la Corporación Lonja de Propiedad Raíz de tos Llanos Orientales - 
LONJALLANOS, aprobado por el Consorcio Interventcces 40, modiarde oficio 4G2PAY021S-3211-19" 
de fecha t2 da abril do 2Dt9:'¿orIFOrmea lo establece en el parágrafo 2 del adíe ule,  9 de la Ley 1882 
de 2010, el citado valor ~apande: 

DESCRIPCON tJpwlID MEA 	Vr UNITAZO Vir TOTAL 

TERRENO rrrz  328.92 	$ 3500 $ 1.15L Ztt 

QpriVOS Y MECES Graba! $ 1.655,781 

TOTAL $2,801.001 

Adicionalmente e este ,4110f, en caso de adetar4ar el procedimiento de eitiquisicien por vio de 
enajenación voluntarb, le AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA a levet, de 
COVICIREENTE S.A_S., cancelará crtreotarnente a la Notaria ye le Oficina de Registro de Instrurriestas 
Públicos los galos de esOnturacen y registro, respectivamente. 

Que para dar cumplimiento al artículo 13 de la Ley gt de 1969 y el articulo 67 de la Ley 388 de 1097, 
en colacordanola con el artículo 61 de la misma cocerlo, se eprsua fot000ple del informe Técnico do 
AVBICid Comercial COnpOratin N" CVY-94-1Wde lacha 27 de Diciembre de 2,315", elaborado par re 
Corporación Lonja de Propiedad Raiz de !Os Llanos Orientales - LONJALLANOS, Cíe acuerdo con los 
parámetros y orilerioe establecidos ea la normatiMad vigente. 

oo 
Jo 
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CVO-RE-PRE-021 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Concesionaria  Versión: 2 
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OFERTA DE COMPRA 
CVY-04-124 

Clec raclai" me la ley 1152 de 2013 -P0' ettei.  se adaptan medidas y dispos¿ciones para ros proyec!i>s 
de fulfasairucterre de transporte y se conceden faduitadYs eaaaradirlaaaa" a través de los arliculce 25 
y 37, se estableció la procedencia de indemnizaciones o compensaciones para afectar el patrimonio 
de los particulares, indicando cate el valor comercial dei predio debe hacerse de manera integra, 
debiéndose incluir en este el alero cesante y el daña emergente, auarvila Playa lugar a su 
reconccirraeolo. 

Que el instituto Gecgráfioo Agugin Codazzi, mediante Resolución N" 898. reglamenta la ley 1632 de 
2013, en lo que refiero a ios parámetros que deben aplicarse en la realización de "los :valeos 
requeridos, dentro del proceso ale adquisición predial. De ele Manera, estableció ea el articulo 14 los 
parámetros a tener en cuelmo al momento de realizar el avalúo comercial de los predios sujetos al 
proceso de adquisición predial. 

Que le Resolución No. 1044 dia. 29 de septiembre de 2014, el Instituto Goegtafieri AgLatin •Ccdazzi 
modificó parcialmente y adicione la ReaoluciónalliS del 19 de agosto de 2014, en el sentido de efectuar 
tos ajustes :endientes e garantizar el cuma:teniente 	procedirraente en ella establecido. 

En el mismo sentido, nos permitimos coma-acede que de conformidad con "k) estipulado en la 
Resolución hr 898/y No. 1044 de 2014, dentro del avalúo comercial corporativo antes relacionado, se 
considerará la indemnización por dalia emergente y lucro cesante, en ,mrso de ser procedente,. 
exceptuando los derechos notariales y de registro contemplados en 10 citada rescrución, toda vez que 
tales valores serán reconocidos en caso de iniciar un proceso de enajenación voluntaria y serán 
cancerados directamente a las entidades correspondientes 

Que los dineros objeto de la presento oferta de compra se encuentran, amparados dentro de la Cuenta 
Proyecto Subcuenta Predial Fondeada por Colecaiente S_A.S, Identificada con el NIT. 900,862.215-1,. 
conforme a to preceptuade wi el marco de: Contrato de Concesión ti' 010 de lecha 23 do lila) de 2010. 

Que sobre el inmueble objeto de adquisición pardalarro exiale ~Menee y limitaciones al dominio, 
conforme a lo registrado en el folio de matricula inmobilaria 470.05093-00 Circulo de Yapal. 

Que de acuerdo con10 establecido en el articulo 25 de la ley 1582 de 2011 usted cuenta con un terrabso 
de quince (15) días hábiles contados e partir del die Siguiente de la notificación de la presente oferta 
para manirester titt voluntad en relación cco ta rnizma, bien cee ecer2ándoie, o rechazándola. 

Según le norme, si la oferta es aceptada deberá suscribirse escritura pública de compraventa o la 
promesa de compraventa dentro de los Otea (10) rifas habites siigatentes e inscribirse ea escriture en 
la oficina de registro de iastrumentes públicos del lugar correspondiente. 

En tal asao, et pago se realizará en uno o ~ice contados, cuyas peccenlael ore determinarán 
previendo que no so vulneren derechos de terceros. ea,  de la AMI, y se garantice 01 w.....aearreentra la 
entrega y disponibilidad oport~ del predio para la ejecución del proyecto, ael acato la debida 

ora cota aerd Ir -.1 £(14,,r, T.4. • BA.,>» GO •  
edisollnIn ru 

4kr.a-ue. C0.3,~.Lt<1." 

Concesionaria Vial Del Oriente 5.A.5 NIT. 900.862.215-1, Avenida Calle 26 No. 59-41 oficina 904— Teléfono 7457582 
www.covioriente.com   

4 

nriRGmllefCLC 
aux 



NOTIFICACIÓN POR AVISO 
CVO-RE-PRE-021 

fir" 	Concesionaria Versión: 2 
%./ Vial del Oriente 4GLlanos CVY-04-124 

Fecha: 24-01-19 

CVOE-04-20190615003597 

Concesionaria 
v1/4 .) Vial del Oriente 	 CV0E-04-20190508002738 

NIT. 90e.812.215.1 

OFERTA DE COMPRA 
CVY-04-124 

transferencia de la titularidad a favor de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA libre de 
todo gravamen. 

El ingresa obtenido por le enejonación de los :inmuebles requeridos por rrnnivol de Lindare pi)bllce no 
constituye. para hines tributarios, renta gratrable ti ganancia ocasional, lernpre y cuando la negociación 
se produzca por le vio de la ,&wwc w.ión 	"vo 	de acuerdo con lo dispuesto por el inciso 4° del 
articulo 15 de la ley 9' de1989.   

Por otra parle y conforme a 'Os eelebrecelo en e1 articule 25 de le ley 1682 de 2013. modificado por el 
articulo 10de la Ley 1882ele115 de enero de 2018, el evral establece: 'sera obligatorio inirZer el proceso 
de expropiación si tranetunedos treinta /30) días habites,  des~ de la nctilicadÓn de la olerla de 
compra, no se he Llegad:, a en, aceerdo formal para la enajenación voluntaria, =tenido en un contrato 
de pecenese de compraventa yfo escritura pública; en estos mismos lermlnos, se entenderá que el: 
propietario, poseedor regular Inscrito o a los herederas delerminacles e ireleterrninedos remuerdan a le 
negoelacián cuando. a) Guarden silencio sobre la orecio de negociación directa, hl,  Cerero del plazo 
para aceptor o rechazar la oferte no se logre acuerdo, o o) No suscriban la escritura o la promesa de 
compraventa respectiva en los plazas fijados en ro presente ley por causas imputables a ellos mismos. 

Asi mismo, el parágrafo ;primero del articulo«) de le Ley 1882 del 15 de enero de 2018, el cual !mellico 
el «dedo 25 de le tey 1582 de 2013. faculta o 13 entidad adquirients a proferir resolución de 
expropiación en ettaktuler momento, aer.qtre se bwa profóxfdo olerla de compra si en el devenir de la 
negaciadon concurrieren las siguientes eventos: 

t. Cuando se verifique que el ulular inscrito del derecho real de dominio falleció y no es posible 
determinar sus herederos. 

2. En el evento en e] que alguno de los titulares del derecho real de dominio inscrita en el folio do 
meelcula inmobiliaria del Inmueble de adquiltión o el respectivo poseedor regular inscrito se 
encuentren repelados en alguna de tes listas de control de prevendón de lavado de eclivoe 
finenercIón del terrorismo. 

En es presente ofeele se incluye la solicitud de un perrnisede interveecion voluntaria sobre el inmueble 
objeto de oferta, en los lanninos del articulo 27 de fa Ley 1682 de 2013. medificeda por el artículo 11 
de la Ley 1882 de 2018, del erial se hará uso en el evento de requerirse. 

Centra la presente comunicación no procede ningún repulse en le vio administrativa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artiGulCcS 51 de la rey 388 do 1997 y 75 de la Ley 1437 de 2011- Código de 
Procedimiento Administrativo y dele Conlencloso Administrativo re..ey t4.37 de 2011). 

lgualrnenle, para alar cienplimiento al mismo articulo 13 de la ley S° de 1989, el presente <>fleje quedare 
insolo on el cones~nta folio de matricule inmobilaria dentro de los cinco (6) .dial htibilee 
siguientes a su noliticación. 

Esperamos contar cert su aceptación dentro del termino legal conten1V•acto, para lo cual podrá dbio-n. 
su respuesta a la Oficies, de deabOn Predial del CONSORCId VIAL 4t LIAMOS <Itiars es la delegarla 
da COVIORIIENTE S.A.,8 para la gestión predial, ubicada en io Careare 12 No. 1-05 santo Sellaviste 
en el Municipio de Villenuckra ICesenarel, o ccolarlar a nuestra Profesional Socberedial LUISA. 

~leo <30nree ~m-̀°t: re'e 	eve.exeekineve 
Ln-sore+Itló Noet, beenosy Rao.1.461ed OPC1MIUI trke4J1  sk.r.a 

1.
c5Atrusamnzo 

5.141.> 

e 	  
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OFERTA DE COMPRA 
CVV-04-124 

FERNANDA AVALO. en el ceulw• número 3166747628. o el GO~ ereotronioo 
lui.sa.mmlarWco,noraerrte.co 

Se anexa para su conocimiento, coplee do le Fiche y Inane Predial. AvanClo Comercial Corporativo Y 
Certificado del Uso del Suelo Ael ~roo, Ze indicarnos cst el cuerpo de eate cado les normas relativas 
a le enajenar-Cm voluntaria y ala expropleoen por via5ediz.iat. 

Cordi, mente. 

1.111 	GRAMADA AGUERRE 
Repro< entente Legal (S) 
Copee= Donarla Vial del Orli:ente S_A.S. 

Aw ato IM 
~Al 

NAO 
,^ 	te,poo 

Cs.> 

  

ny  fat- 2•41,1-, •111-• C1,21‘a 504 • SerSeIld ,13 • 
(-77, 
*Fone• rco • Coma 	 r>,•••••,/~111 

Que frente a la mencionada oferta de compra no proceden recursos en sede administrativa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 61 de la Ley 388 de 1997. 

Que el Oficio de Citación con Número CV0E-04-20190506002739, fue remitido por correo 
certificado mediante la empresa de mensajería Interrapidísimo, Guías/facturas de Venta N' 
700026329898. 

Que el 11 de junio del 2019 la empresa de mensajería Certifica la entrega de la citación para 
comparecer a la notificación personal, el cual fue recibido, por el señor TITO RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ., identificado con documento de identificación No 723.563. 
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TO GRANADA AGUIRRE 
ntante Legal Suplente 
ria Vial del Oriente S.A.S 

Elabore: D.A.F.H. - Abogado Predial, 
Revisó: M,M.R. — Abogado Predial 
Aprobó: K.J.J.D. - Directora Predial. 
VoBo: M.A.C, Abogada Gestión Contractual CVO 
C.C. Archivo 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
CVO-RE-PRE-021 

Concesionaria 4r.C.:77) Versión: 2 
"le...)Vial del Oriente 4GLIanos CVY-04-124 

Fecha: 24-01-19 

CVOE-04-20190615003597 
En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en las disposiciones legales vigentes, se procede a 
realizar la notificación por aviso. 

Considerando que la única información con que se cuenta es el nombre del destinario de la 
oferta y la dirección del inmueble requerido, que corresponde al predio denominado LA LUCHA 
(UNIVERSAL) ubicado en la Vereda Villacaracola Según FMI  Villacarola Según Norma Uso de Suelo se enviará 
el presente aviso a dicha dirección, y en todo caso se publicará por el término de cinco días en la 
cartelera de la Oficina de Gestión Predial del CONSORCIO VIAL 4G LLANOS ubicada Carrera 
12 No 1-05 Sede Villanueva - Casanare y en las páginas web www.ani.gov.co  y 
www.covioriente.co. 
La notificación por aviso se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro de este aviso, 
conforme al inciso segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE COVIORIENTE 

VILLAVICENCIO Y EN LA PÁGINA WEB 

EL 20-Ivito-zoic( A LAS 7:00 A.M. 

DESFIJADO EL 2 	in A LAS 5.30 P.M. 

o 
o o. 

o 5 
911: 
L')1 
5; 
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